
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2016 01191 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, donde se informa que 

la demandante, la señora ADRIANA TABORDA TABORDA, se presentó a la sede 

del Despacho el 28 de marzo de 2023, suministró correo electrónico para 

notificaciones judiciales y, además, se le requirió a fin de que confiera poder a 

un abogado o estudiante de derecho para que la represente al interior del 

proceso, es menester indicar que, una vez revisado el expediente digital, el 

Juzgado da cuenta  de que a la fecha, la parte no ha allegado memorial 

contentivo del poder.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE nuevamente a la parte demandante, a fin de que 

confiera poder a un abogado o estudiante de derecho para que la represente 

en esta Litis, ya que carece de derecho de postulación.  

 

Se le concede el término de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia para dar cumplimiento con el anterior requerimiento.  

 

NOTIFIQUESE, 
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Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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